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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 6 de febrero de 2009, por la que se 
modifican las condiciones de autorización de determi-
nada Feria Comercial Oficial de Andalucía.

Por Orden de 10 de diciembre de 2008, se autoriza la 
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial en 
Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía para el año 2009 (BOJA núm. 251, de 
19 de diciembre de 2009), entre las que figura la feria deno-
minada: «IV Feria de Comercio y Turismo de la Comarca de La 
Janda», que tenía prevista su celebración en Vejer de la Fron-
tera (Cádiz), del 25 al 27 de septiembre de 2009. 

IFECA, entidad organizadora de esta feria, solicita autoriza-
ción para modificar las condiciones de celebración de la misma, 
pasando a celebrarse en Conil de la Frontera del 9 al 12 de oc-
tubre de 2009, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, aprobado por Decreto 
81/1998, de 7 de abril, que en su artículo 21 permite modificar 
las condiciones de autorización de una feria comercial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Co-
merciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias 
y sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 
119/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y 
previo informe del Comité Consultivo de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de la autorización de la «IV Fe-
ria de Comercio y Turismo de la Comarca de La Janda», que 
tenia prevista su celebración en Vejer de la Frontera, del 25 al 
27 de septiembre de 2009, y pasa a celebrarse en Conil de la 
Frontera los días comprendidos entre el 9 y el 12 de octubre 
de 2009, ambos inclusive.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117, en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2009

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento abreviado 
relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
731/2008, Negociado 1, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comunicando 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 12 de febrero de 2009, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de los centros sanitarios de la 
localidad de Lebrija, en la provincia de Sevilla, median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por las organización sindical CNT ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podrá afectar a la totalidad de los tra-
bajadores del municipio de Lebrija, en la provincia de Sevilla, 
el día 18 de febrero de 2009, desde las 00,00 horas y hasta 
las 24,00 horas. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la convocatoria de huelga general en una 
localidad afecta a los centros sanitarios en ella establecidos, 
donde se presta un servicio esencial para la comunidad, cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios 
de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fija-

la interposición por parte de doña María Ángeles Parras Mon-
tañes de recurso contencioso-administrativo núm. 731/2008, 
Negociado 1, contra la Resolución de 26 de septiembre de 
2008, del Viceconsejero de Turismo, Comercio y Deporte,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente resolución, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 5 de febrero de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Alfaro García. 
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ción de los servicios mínimos en la forma que por la presente 
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la to-
talidad de los trabajadores del municipio de Lebrija, en la provin-
cia de Sevilla, el día 18 de febrero de 2009, desde las 00,00 ho-
ras y hasta las 24,00 horas, oidas las partes afectadas y vista la 
propuesta de las Delegación Provincial de Sevilla, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Se matendra la actividad propia de un domingo o festivo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 20 de enero de 2009, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro do-
cente privado de formación profesional «Molino Azul», 
de Lora del Río (Sevilla).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Juan Ro-
bledo Moreno, como representante de la Federación de Escue-

las Familiares Agrarias de Andalucía, titular del centro docente 
privado de formación profesional «Molino Azul», con domicilio 
en Ctra. de Constantina, km 2 de Lora del Río (Sevilla), so-
licitando modificar la autorización de enseñanzas que tenía 
concedida, por ampliación de un ciclo formativo de formación 
profesional de grado medio de Trabajos forestales y de conser-
vación del medio natural y de un ciclo formativo de formación 
profesional de grado superior de Gestión y organización de los 
recursos naturales y paisajísticos, así como la supresión del 
ciclo formativo de formación profesional de grado medio de 
Explotaciones agrícolas intensivas, según lo dispuesto en el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General. 

Resultando que por Orden de la entonces Consejería de 
Educación y Ciencia de 8 de junio de 1998 (BOJA de 7 de julio) 
el citado centro, con código 41002463, tiene autorización para 
impartir un ciclo formativo de formación profesional de grado 
medio de Explotaciones agrícolas intensivas, funcionando éste 
en régimen de concierto educativo.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan en-
señanzas de régimen general no universitarias; el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo, vigente 
en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo; el Real Decreto 806/2006, de 30 de ju-
nio (BOE de 14 de julio), por el que se establece el calendario 
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación; el Real Decreto 1712/1996, de 12 de julio (BOE de 
19 de septiembre), por el que se establece el título de técnico 
superior en Gestión y organización de los recursos naturales 
y paisajísticos y las correspondientes enseñanzas mínimas; el 
Real Decreto 1713/1996, de 12 de julio (BOE de 11 de sep-
tiembre), por el que se establece el título de técnico en Traba-
jos forestales y de conservación del medio natural y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 
de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la orde-
nación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas so-
licitadas al centro docente privado de formación profesional 
«Molino Azul», de Lora del Río (Sevilla) y, como consecuencia 
de ello, establecer la configuración definitiva del mismo que se 
describe a continuación:


